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CALIDAD DEL TRABAJO DEL PSICÓLOGO

II Normas de conducta

De la calidad del trabajo 

desempeñado por el psicólogo

Honestidad 

del psicólogo

Competencia y 

honestidad del 

psicólogo

Articulo 1 al 14

Calidad en la 

evaluación 

psicológica

Articulo 15 al 18

Calidad en la 

intervención 

psicológica

Articulo 29 al 

36

Calidad de la 

enseñanza/

supervisión e 

investigación

Articulo 37 al 49 

Confidencialidad

Comunicación de los 

resultados 

Articulo 50 al 60

Confidencialidad 

de los resultados

Articulo 61-69

De los resultados del 

trabajo del psicólogo

De las relaciones que establece el psicólogo

Relación de autoridad

Articulo 70 al 80

Relaciones duales o 

múltiple

Articulo 81 al 92

Relaciones sexuales

Articulo 93 al 97

Relaciones económicas

Artículos 98 al 102

Relaciones con colegas y 

otros profesionales

Artículos 103 al 112

Terminación de las 

relaciones

Articulo 113 al 117 

Consentimiento 

informado

Articulo 118 al 131

Confidencialidad

Articulo 132 al 139 

Relación con la sociedad 

y la humanidad

Articulo 140 al 149


